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c) EXPEDIENTE: PAOT-201 84696§0T-2020
y acum ulados PAOT-2o1 8-,4754€OT-2045

PAOT-2019-492§OT-193
PAOT-2019-931.SOT-384

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 
Z { MAy Z01g

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial a la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, '15

BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 ftacc¡ón l, y 96

primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2o18-4696-S0T-2020 y acumulados PAoT-2018-4754-SOr-2045, PAOT-2o19-492-

SOT-193 y PAOT-2o19-931-SOT-384, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Acuerdo de fecha 28 de mazo de 2019

con fecha 11 de mazo de 2019, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn Pública y Rend¡ción de Cuentas la Ciudad de México, eierc¡ó

su derecho a solicitar la conf¡dencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución,

presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonif¡cación e lmpacto urbano), en

mater¡a de consirucción (obra nueva) y factibilidad de servicios en el predio ubicado en Viaducto

M¡guel Alemán número 655, colon¡a Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue admitida med¡ante

con fecha 01 de febrero de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de

iánsparencia y Acceso a la lnformación PÚblica y Rend¡c¡ón de Cuentas la Ciudad de México, ejerci: ,,
su derecho a iolicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnst¡tuci0n' /,''
pfesuntos ¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación: niveles) y ellatef':9: /1
tonsfucción (obia nueva) en et pred¡o ub¡cado en Viaducto Miguel Alemán número 655, colonra I
Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 08 de febrero de./,/

2019

para la atenc¡ón de la denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos y se ¡nformó

a las personas denunciantes sobie dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15

CIUDAD OE MEXICO

Con fecha 08 de noviembre de 2018, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas la Ciudad de Méx¡co, ejerció

su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución,

presuntos ¡ncumplimientos en materia de construcc¡ón (obra nueva) y en materia ambiental

ivertimiento de agua al drena.le) en Viaducto Miguel Alemán número 655, colonla Roma Sur, Alcaldia

óuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2018.

con fecha 14 de noviembre de 2018, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, eierc¡Ó

su derecho a !olicitar la conf¡dencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución,

presuntos incumpltmientos en materia de desarrollo urbano (zonificación), en materia de construcción

iobra nueva y fus¡ón de pred¡os) y en materia amb¡ental (vertimiento de agua al drenale) y factibilidad

ie servicios án Viaducto lvliguel Álemán número 655, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual

fue admit¡da mediante Acuerdo defecha 21 de noviembre de 2018
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BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V, Vll, Vlll y lX de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(zon¡f¡cac¡ón: niveles e impacto urbano), construcción (obra nueva y fusión de predaos), ambiental
(vert¡miento de agua al drenaie) y factibilidad de servicios como son la Ley de Desarrollo Urbano, y su
Reglamento, el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Ley de
Aguas todos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Cuauhtémoc.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se
tiene lo s¡guiente

1. En materia de desarrollo ürbano (zon¡ficación: niveles, conservación patrimonial e ¡mpacto
urbano)

a) Zonificación

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en Viaducto Miguel Alemán número 655, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, se
observó un cuerpo constructivo de 8 niveles de altura en etapa de acabados, observando letrero con
datos de la obra, constatando trabajos de construcción consistentes en la colocación de cancelería y
aplanado de muros interiores

De la consulta ¡ealizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la
zon¡ficación HOl\l2llZ (Hab¡tac¡onal con Oficinas, 8 niveles máximos de construccaón, 20% mínimo
de área libre, densidad Z, lo que indique la zonif¡cación del Programa. Cuando se trate de vivienda
mín¡ma, el programa delegacional lo definirá), de conformidad con el Programa Delegacional de'
Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoc¡ón y
cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su
competencia, se exhortó al propietario, poseedor y/o d¡rector responsable de obra en el predio objeto
de la denuncia, a que aportara las documentales correspondientes a los trabajos de construcc¡ón que
se realizan en el predio invest¡gado, por lo que mediante escritos presentados en fecha 26 de
novtembre de 2018, una persona quien dijo ser el representante legal presentó cop¡a simple del
Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo D¡gital fol¡o 27658-151PEGAI6D de fecha 25 de
octubre de 2016, Dictamen de Factibil¡dad de Servicios número de of¡cio SACwIEX F-0034117
DE5U1100234212017 de fecha 12 de enero de 2017., Constancia de Alineam¡ento y/o Número Ofic¡al
folio 1555 de fecha 03 de septiembre de 2015; Registro de Man¡festación de Construcción tipo B
número RCUB-085-2017 , 1106109612017 vigente del 12 de jul¡o de 20187 al 12 de Jut¡o de 2020;
Declaratoria de Cumplim¡ento Ambiental folio 12771117 de fecha 23 de mayo de 2017; Dictamen
Técn¡co en Área de Conservación Patrimonial número de oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/08 OAI2O17
de fecha 17 de marzo de 20'18; memorias descriptrvas del proyecto y planos arquitectón¡cos.

Al respecto, y partiendo de las documentales integradas en el expediente citado al rubro, la superf¡c¡e
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total del predio mot¡vo de denuncia, es de 236.26 m2 de conformidad con el Registro de Manifestación

de Construcc¡ón tipo B número RCUB-085-2017, 1/06/096/2017 vigente del 12 de ¡ulio de 20187 al 12

de jul¡o de 2020, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación Holgl2olz
(HaÚitacional con Oficinas, S niveles máximos de construcción, 20% mÍnimo de área libre, densidad
Z, lo que indique la zonificación del Programa. Cuando se trate de vivienda minima, el programa

delegacional lo definirá) de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Cuauhtémoc, lo cual se traduce en lo s¡guiente

Asimismo, de las documentales que integran en el expediente al rubro citado, se cuenta con copla

simple del Certificado Único de Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Suelo Dig¡tal folio 27658-151PEGA 16D de

fecha 25 de octubre de 2016, que señala la zonificación citadas en el párrafo anterior.-------

En virtud de lo anter¡or, el predio ubicado en Viaducto Miguel Alemán número 655, colonia Roma Sur,

Alcaldía Cuauhtémoc cuenta con el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo Digital folio

27658-151PEGA16D de fecha 25 de octubre de 2016, lo que se apega a la zonif¡caciÓn aplicable al

predio de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.

Suporñcle Zonificac¡ón
Ália L¡brs Dosplants Sup. Ia¡-

Const nr' Nivoba
o/o o/.

BO236 26 HOt8t20tz 47 25 2A 189 00 1 512 06 8

Bellas Artes de inmuebles con valor artístico. ----

b) Conservac¡ón patrimonial

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, al

predio objeto de la denunciá le aplica lá Norma de Actuac¡ón número 4 en áreas de conservación

iatrimonlál (perimetros en donde aplican normas y restricc¡ones especificas con el objeto de

satvaguarOai'su flsronomía; para conservar, mantener y me¡orar el patnmonio arquitectónico y

ambiintal, la imagen urbana y las caracterist¡cas de su traza y todos aquellos elementos que sin estar

formalmente cataiogados merecen tutela en Su conservaciÓn y consolidación); por. lo que cualquier

intervención requier-e de D¡ctamen técn¡co, emitido por Ia Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda

de la Ciudad de Méx¡co, que acredite los trabajos realizados. Ad¡cionalmente el inmueble investigado,

no está ¡nclu¡do ni es colindante con algún inmueble incluido en la relación del lnstituto Nacional de

)Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la entonces D¡recciÓn de

Patrimonio Cultural-Urbano de la Secretária de Desarrollo Urbano y V¡vlenda de la Ciudad de México'

"r"nt" 
p"r" el predio ubicado en viaducto M¡guel Alemán número 655, colonla Roma sur, Alcaldia

Cuauhtémoc, con d¡ctamen técnico favorable én mater¡a estr¡ctamente de conservación patrimonial

em¡tido mediante oficio con nÚmero SEDUVI/CGDAU/DPCU/0808/2018 de fecha 17 de mazo de

2017, para llevar a cabo el proyecto de obra nueva de 15 viviendas en 8 niveles (2 sótanos+P'B +7

niveles), en una superficie de ionstrucción Sobre nivel de banqueta de 1,433.72 m' y 26 cajones de

En virtud de lo anterior, en el inmueble ubicado en viaducto Miguel Alemán número 655, colonia

áoma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc se realizó la demolición total de un inmueble pre existente y se lleva

a cabo el proyecto de obra nueva, para lo cual contó con dictamen técnico favorable en materia

estrictamente de conservación patrimonial, para llevar a cabo el proyecto de obra nueva de 15

viviendas en 8 niveles (2 sótanoi+P.B.+7 niveles), en una superfic¡e de construcción sobre nivel de
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banqueta de 1,433.72 m' y 26 cajones de estacionam¡ento por parte de la entonces Dirección de
Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,
ad¡cionalmente, el inmueble ¡nvest¡gado, no está ¡ncluido ni es colindante con algún inmueble inclurdo
en la relación del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes de inmuebles con valor artístico

c) lmpacto urbano

Cabe señalar que el artículo 86 inciso A) fracción ly ll del Reglamento de la Ley de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México establece que se requiere dictamen de impacto urbano o impacto
urbano-amb¡ental para la obtención de autorización, licencia o registro de manifestación, para
proyectos de uso habitac¡onal de más de 10,000 m2 de construcción y en proyectos para uso de
oficinas, comerc¡os, servicios, ¡ndustr¡a o equrpam¡ento con más de 5,000 m2 de construcc¡ón. -----
Por lo anterior, de las documentales que obran en el expediente al rubro citado, el predio ubicado en
V¡aducto Miguel Alemán número 655, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc cuenta Registro de
Manifestación de Construcción tipo B número RCUB-085-2017,1106109612017, en el que se asentó
que la superf¡cie de construcción sobre nivel de banqueta es de 1,394.11 m2, por lo que no se
encuentra en el supuesto del artículo 86 inciso A) fracc¡ón ly ll del Reglamento de la Ley de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y por lo tanto. el proyecto de obra nueva no requiere
Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano

2. En mater¡a de construcción (obra nueva y fusión de predios)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en Viaducto M¡guel Alemán número 655, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, se
observó un cuerpo constructivo de 8 niveles de altura en etapa de acabedos, observando letrero con
datos de la obra, constatando trabajos de construcción consistentes en la colocación de cancelería y
aplanado de muros interiores

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta SubprocuradurÍa, mediante la promoción y
cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su
competencia, se exhortó al propietario, poseedor y/o d¡rector responsable de obra en el predio objeto
de la denuncia, a que aportara las documentales correspondientes a los trabajos de construcción que
se real¡zan en el pred¡o ¡nvestigado, por lo que mediante escr¡tos presentados en fecha 26 de
noviembre de 2018, una persona quien dijo ser el representante legal presentó copia Simple del
Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo Digital folio 27658-'151PEGA'16D de fecha 25 de
octubre de 2016, Dictamen de Factibil¡dad de Servicios número de oficio SACMEX F-0034t17
DESU/1002342/2017 de fecha 12 de enero de 2017 , Constanc¡a de Alineamiento y/o Número Oficial
fol¡o '1555 de fecha 03 de septiembre de 201 5; Regisfo de Manifestación de Construcción tipo B
número RCUB-085-2017., 1106109612017 vigente del 12 de julio de 20187 al 12 de julio de 2020;
Declaratoria.de Cumplimiento Ambiental folio 12771117 de fecha 23 de mayo de 2017t Dictamen
Técnico en Área de Conservación Patrimonial número de oficio SEDUVI/CGbAU/DPCU/08 OBt2o17
de fecha 17 de matzo de 2018; memorias descript¡vas del proyecto y planos arquitectónicos.

Asimismo, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc para el
predio ubicado en V¡aducto Mrguel Alemán número 655, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, no
cuenta con antecedentes de licenc¡a de fusión de predios, no obstante cuenta con Registro de
fvlanifestación de Construcción t¡po B número RCU8-085-2017, 1tO6tO96l2O17 vigente del tZ de ¡utio
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de
D¡s

201g7 al l2 de jul¡o de 2020, con base en el certif¡cado Único de ZonificaciÓn de uso de suelo

itat fotio 27658-,151PEGA1OD áu t"áf'" 25 de octubre de 2016, de los cuales se desprende lo

habitacional
236 26 m

8
61.23 5.91%

En virtud de lo anterior, los trabajos de construcc¡Ón que se realizan en el predio ubicado en Viaducto

Misuel Alemán número 655, co lon¡a Roma Sur, Alcaldia Cuauhtémoc cuenta con Registro de

Man ifestación de ConstrucciÓn tipo B número RCU8-085-2017, 1106109612017 vigente del 12 de julio

de 201E7 al 12 de Iulio de 2020, Para un Proyecto de 15 v¡viendas de 8 niveles, superficie de terreno

de 236.26 m', supe rficie de desPlante de 175.03 m'z (74 09%), área libre de 61 .23 m' (25.91%), Y

superficie máx¡ma de construcciÓn sobre n¡vel de banqueta de 1,394.11 m' Y Certificado Unlco de

Zonificación de Uso de Suelo Digital follo 27658-151PEGAl6D de fecha 25 de octubre de 201 6, lo

que se apega a la zonificación aPl¡cable al Predio conforme al Programa Deleg acional de Desarrollo

Urbano vig
de predios.

ente en C uauhtémoc. Adic¡onalmente, no cuenta con antecedentes de licencia de fusiÓn

3. Factib¡lidad de servicios

Al respecto. de las gestlones realizadas por esta. Suborocuraduria ' mediante la promoclon y

cumphmtento voluntario o" láa Jipo.¡arones luridicas relacionadas con las materias de su

competenc¡a. se exhortó 
", 

propÉ,"rál p"i"eoo, yro d¡rector responsable de obra en el pred¡o obJeto

de la denuncia, a que aportara las documentales conespondientés a los trabajos de construcciÓn que

serealizanenelpredio,porloquemedianteescritospresentadosenfecha26denoviembrede20l8,
una persona quien dijo "", 

ál'üp'"""ntante legal presentó copia del Dictamen de Factibilidad de

serv¡cios número de o¡.,o sÁ'cñÉiEóóá¿llTiiesull oois¿zizott de fecha 12 de enero de 2017

oara un proyecto o" 
"on"t,u""ciün- 

iá áói. nu"va de 15 viv¡enoas, en una superficie máxima de

construcc¡ón 1,444.94 m2 -----------------

Asimismo,seSolicitóalaentoncesDlreccióndeVerificaciónDelegaclonalyconexionesdelSistema
de Aguas de ta secretaria d;' ü;; Á;ünie de- ra ciud.ad de 

-México, 
mediante ofic¡o PAOT-oS-

300/3oo-10902-2ola oe tecna ii o" "árj"i"lr" 
oé 2018, infármar si emitió dictamen de fact¡bilidad de

servicios para er suministr" d";g*';;i;;ie yio áon"rion ar drenaje para el proyecto de obra nueva

qr" t" áá", en el predio objeto de la denunc¡a'

4. En mater¡a ambiental (Yert¡miento de agua al drenaje)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en el predio

ubicado en Viaducto fvligrur-Áf"Á¿' ttúmero 655' colon¡a Roma Sur' Alcald¡a Cuauhtémoc' se

observó un cuerpo constructiuá ol I n¡uei"s de altura en etapa de acabados, observando letrero con

datos de la obra, constatanoo ir"üaios oe construcción consistentes en la colocación de canceleria y

;;i;"d" ;" ;rios interiores Ño sá ooservó el vertim¡ento de agua al drenaje

RCUBOS$m17

175 03 m 7 4 09v.

1.394.11 m'?

15

8

189
47 .25

S rl¡cte de de nte
Supeñcte de constucc¡ón sobrc n¡vel de

Núñero de v¡v¡endas

1,512.06 m'z

80%

habitacional
236 26 m

Uso

libres

s ie delleneno
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Cabe señalar qué el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidád con los artículos 2i segundo párrafo y 30
BIS de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territoriál de lá C¡udad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de ta Ley Orgán¡ca c¡taAá,, i-Sn fracción lt
y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méxióo, oá aplicación 

"ripLtor¡a ------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en elpredio ubicado en viaducto Miguel Alemán número 655, colonia Roma srr, Áicál¿¡a
cuauhtémoc, se observó un cuerpo constructivo de g niveles de artura en etapa de acabados,
observando letrero con datos de la obra, constatando trabajos de construcción consistentes enla colocacón. de cancerería y apranado de muros interiores, sin constatar fusión o" páiái ruo
se observó el vertimiento de agua al drenaje. _____

EXPEDIENTE: PAOT-20'l 8-4696.SOT-2020
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2. De conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc.al predio objeto de la denuncia le corresponde la zonificación HOlAlz\lZ (Habitacional conOf¡cines,8 niveles máximos de construcción,20% mínimo de área l¡bre, dens¡dad Z, lo queindique la zonificación del programa. Cuando se trate de v¡vienda mín ima, el programa
delegacional lo definirá), Asimismo, le aplica la Norma de Actuación núm ero 4 en áreas deconservación patrimonial (perímetros en donde aplican normas y restricciones especificas conel objeto de salvaguardar su fisionomía; para conservar, mantener y mejorar el patrimonio
arquitectónico y ambiental, Ia imagen urbana y las características de su traza y todos aquelloselementos que sin estar formalmente catalogados me recen tutela en su conservaciónconsolidación); por lo ue cualquier intervención requiere de Dictamen técn¡co, emitido por IaSecretaría de Desano o Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México. El inmueble investt gado,no está inclu¡do ni es colindante con algún inmueble i ncluido en la relación del lnstitutoNac¡onal de Bellas Artes de ¡nmuebles con valor artístico

vq
lt

J Mediante Ia promoc¡ón y cumplimiento voluntario de las dispos¡ciones iurídicas relacionadascon las materias de su competencia, esta subprocuraduría exhortó ar prop¡etario, poseedor y/odirector responsable de obra en. el predio obleto Oe l, d"nrn.¡r,', qrá ápártri, 1".documentales conespondientes a ros trabajos dé construccrón que se rear¡zan en er oredio¡nvestigado, por ro que medianre escritos présentaoo, 
"n 

i".ná zé';;;ñ;;;;'d" zñ'rá,'rn"persona quien dUo ser el representante legal presentó copia simple del Certificadoin¡-co oezon¡f¡cación de Uso de suero Digitar fori; 27'658-151peén r oo de fecha 25 de octubre de2016, Dictamen de Factibiridad- de servicios nú;;; de oficio SACMEX F-0034117

Derivado de lo anterior, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito aesta Subprocuraduria en el pred¡o ubicado en V¡aducto Miguel Alemán número'655, cálonia Romasur, Alcaldía cuauhtémoc, no se constató el vertimientó de agua al drenaje, no obstante. elpropietario, poseedor y/o director responsable de la obra tendrá la óotigación de tar cumptimiento alarliculo 127 del Reglamento de construcciones para la ciudad de MéxÉo, que señ;la;;e durante elproceso de construcción, no se permitirá desalojar agua freática o residüal al arroyá de la calle,
cuando se requiera su desalo.io al exter¡or del predio, se debe encausar esta agua entubada
directamente a la coladera pluvial, evitando descargar sólidos que azolven la red de alcantar¡llado, en
tanto la Dependencia competente construya el albañal autorizado.
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' EXPEDIENTE: PAor-20184696§or-2020
y acumulados PAOT-2o1 84754§0T-2045

PAOT-z019492§OT-193
PAOT-201 9-931 -soT-384

DES U/1002342/2017 de fect'ta 12 de enero de 2017 2017 para un proyecto de construcciÓn de

obra nueva de 15 viv¡endas, en una superfic¡e máxima de construcción 1,444.94 m2,

Constancia de Al¡neamiento y/o Número Oficial folio 1555 de fecha 03 de septiembre de 20'15;

Registro de Manifestación de ConstrucciÓn tipo B nÚmero RCUB-085-2017, 1106109612017

vigénte del 12 de jutio de 20187 al 12 de julio de 2020; Declaratoria de Cumplimiento

Ambiental folio 12771117 de fecha 23 de mayo de 2017, Dictamen Técnico en Area de

Conservación Patrimonral número de oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/0808/2017 de fecha 17 de

marzo de 2018; memorias descriptivas del proyecto y planos arqu¡tectónicos

La entonces Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la ciudad de México cuenta para el predio ¡nvestigado con d¡ctamen técnico

favorable en mater¡a estrictamente de conservación patrimonial, para llevar a cabo el proyecto

de obra nueva de 15 viviendas en 8 nrveles (2 sÓtanos+P.8.+7 niveles), en una superf¡cie de

Construcción Sobre nivel de banqueta de 1,433.72 m' y 26 cajones de estaclonamiento -----

E|predioubicadoenViaductoM¡guelAlemánnúmero'655,coloniaRomaSur,Alcaldía
Cuáuhtémoc cuenta con Certificado Único de Zoniflcación de Uso de Suelo Digital folio 27658-

151PEGA16D de fecha 25 de octubre de 2016, el cual se apega a la zonificaciÓn aplicable al

caso de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo urbano vigente en

máxima de construcción 1 '444 94 m2 -----------------

La Dirección General de obras y Desarrollo urbano de la Alcaldía cuauhtémoc cuenta para el

[ieáio uui"aoo en viaducto iiliguet Atemán número 655, cotonia Roma_ sur, 
-Alcaldia

buauhtemoc con Registro de Man'ífestación de Construcción tipo B número RCUB-085-2017;

ItOáiOiSlzOlt vigenie det 12 de jutio de20187 
^!1?lg 

iulio de 2020, para un proyecto.de 15

,lv¡ánias de I nivetes, superficiá de terreno de 236.26 m", superfic¡e de desplante de 175'03

;; fi+óó"2"i, área tibre de 61.23 m' (25.g1%), y superfrcie máxima de construcción sobre nivel

i" ü"nqr"iá A" 1,394.1 1 m, lo que se ap"gá á la zon¡ficac¡ón aplicable al predio conforme al

P;"gt;;; Delegacional de Desanollo Úr6ano vigente en Cuauhtémoc' Asimismo' dicha

Dire-cción Geneial informó no contar con antecedentes de l¡cenc¡a de fusión de pred¡oS, en

vir¿r;t" Ml¡guel Alemán número 655, colonia Roma Sur, Alcaldía cuauhtémoc, de la que se

;".pr;;il ia constancia de 
-Átineamiento 

y/o Número oficiat folio 1 555 de fecha 03 de

""ói"rnor" 
de 2O15, la cual señala que está conformado por un solo predio' :-----

MedianteoficioPAof-05-300/300.10902-2o18defecáa2Tdenoviembrede20lEesta
éuUprocuraOuria solicitó a la entonces Dirección de Verificación Delegacional y Conexiones

;;i§i.-i"r; A Águas de la Seiretar¡a de Medio Ambiente de la Ciudad de México informar s¡

emitió dictamen de factiOit¡oaJáe iárvic¡os para el suministro de agua potable y/o,conex¡ón al

¡;;;á" p"r" et proyecto de obrá nueva que se reat2a.en el predio ub¡cado en v¡aducto Miguel

Alemán número 655, cotonia Roma Sur' Alcaldía Cuauhtémoc' Adicionalmente el

reprásentante legal del preOio investigado pLeY!9 
9o-p^ra 

del Dictamen de Factibilidad de
'Sá-áiá" 

n,:.uro-de oficio Snón¡eX flOOilill DESU/1002342/2017 de fecna 12 de enero de

ióli in^ un proyecto de construcc¡ón de obra nueva de 15 viviendas, en una superficie

5

6

7

I Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal 
-adscr¡to .a^esta

éunfrocrraouria en el predio ubtcado en viaducto Miguel Alemán número 655, colonia Roma

Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, no ie constató el vertimiento de agua al drenaje, no obstante' el

¿OCURADLIRIA OE

Cuauhtémoc.



ü
C¡UDAD OÉ HEXICO

autor¡zado.

%
EXPEDIENTE: PAOT-2O1 8-4696-SOT-2020
y acumulados PAOT-201 84754..s0T-2045

PAOT-2019492-SOT-193
PAOT-201 9-931 -SOT-38¿1

propietario, poseedor y/o director responsable de la obra, tendrá la obligación de dar
cumplimiento al artículo 127 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de Méx¡co, que
señala que durante el proceso de construcción, no se permitirá desalolar agua freática o
residual al arroyo de la calle, cuando se requiera su desalojo al exterior del predio, se debe
encausar esta agua entubada directamente a la coladera pluvial, ev¡tando descargar sólidos
que azolven la red de alcantarillado, en tanto la Dependencia competenle construya el albañal

9. El predio ubicado en Viaducto l\riguel Alemán número 655, colon¡a Roma Sur, Alcaldía
Cuauhtémoc cuenta Reg¡stro de Manifestación de Construcción tipo B número RCUB-OSS-
2017, en el que se asentó que la superfic¡e de construcc¡ón sobre nivel de banqueta es de
1,394.11 m2, por lo que no se encuentra en el supuesto del artículo 86 inciso A) fracción I y ll
del Reglamento de la Ley de Desarrollo urbano de la ciudad de México. y por lo tanto, el
proyecto de obra nueva no requiere Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los he
¡nvestigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de
substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competenc¡as.

chos admitidos para su
que se actúa, por lo que
los procedim¡entos que

En virtud de lo expuesto, de co
instrumento es de resolverse y se:

nformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este

RESUELVE

PRIMERo. - Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento
Territor¡al de Ia Ciudad de México

IE§^UNDO - Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes y a la D¡rección de
Verif¡cación de Conexiones en Alcaldías del Sistema de Aguas de la Secretaría úel Medio Ambiente
de la Ciudad de Méx¡co, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remitase et ex
para su arch¡vo y resguardo.

ped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territonal ¿L la ciuda¿ de Méxrco. -----
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